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PRESENTACIÓN 

 

El Departamento de Investigación e Información Extranjera de la Dirección de Servicios 

Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la Nación ha recopilado legislación vigente y doctrina 

sobre Agua Potable – Consumo Domiciliario, en los países de Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, 

España, México, Paraguay, Uruguay y Venezuela  con el fin de brindar un panorama general del 

tratamiento jurídico.  

 

Cada uno de los documentos incorporados contiene: tipo y número de acto jurídico, fecha, 

órgano emisor, título completo en idioma original con su correspondiente traducción y la referencia de 

publicación. 

 

Tiene como fin hacer llegar a nuestros usuarios una síntesis de la legislación vigente en 

diversos países, disponible para su consulta en nuestro acervo documental y  caso de interesarles 

pueden solicitar los textos completos de cada norma a la siguiente dirección de correo electrónico 

investigación.extranjera@bcn.gob.ar. 
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Bolivia 
 
Ley Nº 1.333. Ley del Medio Ambiente. /Título IV - De los recursos naturales en general. Capítulo II Del 
recurso agua/. Sancionada y Promulgada: 27 abril 1992. 
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. La Paz, 15 junio 1992). 
 
Ley Nº 2.066. Ley de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario. /Sancionada y Promulgada: 
11 abril 2000. /Ley modificatoria a la Ley Nº 2029 de 29/10/1999. Regulan la prestación y utilización de 
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y el marco institucional que los rige/. 
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. La Paz, 12 junio 2001). 
 
Decreto Supremo Nº 71, 29 febrero 2009. Consejo de Ministros. /Título III - Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico/.  
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. La Paz, 29 febrero 2009). 
 
Resolución Administrativa Regulatoria Nº 180/2011, 11 abril 2011. Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua.  /Constituye la categoría social solidaria de usuarios/. 
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. La Paz, 11 abril 2011). 
 
Resolución Administrativa Regulatoria Nº 244/2013, 25 marzo 2013. Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua. /Regula el Art. 36 de la Ley 2.066 sobre causales de revocatoria de las concesiones/. 
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. La Paz, 25 marzo 2013). 
 
Maldonado Rojas, Gonzalo.  “Dilemas en la reconstrucción de institucionalidades regulatorias”. VIII 
Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública. Lisboa, 
Portugal. 8 al 11 octubre 2002.  
(United Nations Public Administration.  http://unpan1.un.org). 
 
Gerhardt, Cornelia. “El modelo de la prestación mancomunada de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario y la participación de los actores locales”. Programa financiado por el 
Ministerio Alemán de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) y ejecutado por la Cooperación 
Técnica Alemana (GTZ).  Junio 2008. 
(Programa de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Pequeñas y Medianas Ciudades (PROAPAC.  
http://www.bivica.org).  
 
Guía para las EPSA sobre derechos y obligaciones con respecto a los usuarios. Mayo 2010. 
(Autoridad de fiscalización y control social de agua potable y saneamiento básico. 
http://www.aaps.gob.bo).  
 
Conformación de la Empresa Pública Social del Agua y Saneamiento. Cochabamba 2011. 

(Fundación Agua Tuya. http://aguatuya.org)  
 
Proyecto de Ley Marco  “Agua para la vida”. Junio 2012. 
(Ministerio de Medio Ambiente y Agua. http://www.mmaya.gob.bo).  
 

http://www.bivica.org/
http://www.aaps.gob.bo/
http://aguatuya.org/
http://www.mmaya.gob.bo/
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Chile 
 
Decreto Nº 735, 19 noviembre 1969. Ministerio de Salud Pública. Reglamento de los servicios de agua 
destinados al consumo humano. /Texto actualizado al 30 de julio de 2010/. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto Nº 267, 16 septiembre 1980. Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Apruébase el Reglamento 
de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y de Alcantarillado.  
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto con Fuerza de Ley  Nº 70, 30 marzo 1988. Ministerio de Obras Públicas. /Sobre tarifas de 
agua potable, aportes de financiamiento reembolsables, cobros y otras disposiciones/. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Ley N° 18.778, 2 febrero 1989. Ley que establece subsidio al pago de consumo de agua potable y 
servicio de alcantarillado de aguas servidas. Sancionada y promulgada: 17 enero 1989. /Texto 
actualizado al 8 de octubre de 1994/. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto Nº 453, 12 diciembre 1989. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Aprueba el 
Reglamento del Decreto con Fuerza de Ley N° 70, de 1988, del Ministerio de Obras Públicas, que 
establece la fijación de tarifas de servicios de agua potable y alcantarillado.  
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto Nº 195, 19 febrero 1998. Ministerio de Hacienda. Aprueba reglamento de la Ley Nº 18.778, 
que establece el subsidio al pago de consumo de agua potable y servicio de alcantarillado de aguas 
servidas.   
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto Nº 50, 25 enero 2002. Ministerio de Obras Públicas. Aprueba el reglamento de instalaciones 
domiciliarias de agua potable y de alcantarillado. /Texto actualizado al 10 de febrero de 2009/. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Decreto Nº 1.199, 28 diciembre 2004. Ministerio de Obras Públicas. Aprueba el reglamento de las 
concesiones sanitarias de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de 
aguas servidas y de las normas sobre calidad de atención a los usuarios de estos servicios. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. http://www.bcn.cl/). 
 
Valenzuela, Soledad; Jouravlev, Andrei. “Servicios urbanos de agua potable y alcantarillado en Chile: 
Factores determinantes del desempeño”. Abril 2007. 
(CEPAL. http://www.cepal.org/). 
 
Estudio para el mejoramiento del marco institucional para la gestión del agua. Documento del Banco 
Mundial. 28 junio 2013. 
(Dirección General de Aguas. http://www.dga.cl). 

http://www.cepal.org/
http://www.dga.cl/
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Guerrero, Matías; Cifuentes, Camila. “Conflictos de agua en Chile: Causas políticas de un problema 
ecosistémico”.  2 noviembre 2013.  
(Observatorio de Problemáticas Ambientales - OPA. http://opauchile.blogspot.com.ar/). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://opauchile.blogspot.com.ar/
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Colombia 
 
Compilación de la regulación integral del sector de agua potable y saneamiento básico 2012. 
/Legislación sobre Agua actualizada a junio 2013/.   
(Comisión de regulación de agua potable y saneamiento básico – CRA. Bogotá D.C., Colombia -  
http://cra.gov.co/). 
 
20 años. Regulación de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en 
Colombia. Junio 2014. 
(Comisión de regulación de agua potable y saneamiento básico – CRA. Bogotá D.C., Colombia -    
http://cra.gov.co/). 
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Costa Rica 
 
Ley Nº 276. 26 agosto 1942. De aguas. /Capitulo Segundo. Sección III Abastecimiento de poblaciones, 
servicios domésticos, abrevaderos, lecherías y baños/. /Actualizada al 30 septiembre 1999/. 
(Gaceta Oficial de la República de Costa Risa, San José, 28 de agosto de 1942). 
 
Ley Nº 1.634. General de Agua Potable. Sancionada: 18 septiembre 1953. Promulgada: 2 octubre 
1953. /Actualizada agosto 1996/. 
(Gaceta Oficial de la República de Costa Risa, San José, 2 octubre 1953). 
 
Decreto Nº 32.327, 10 febrero 2005. Ministerio de Salud. Reglamento para la Calidad del Agua 
Potable. 
(Gaceta Oficial de la República de Costa Risa, San José, 3 mayo 2005). 
 
Decreto N° 32.868, 25 agosto 2005. Ministerio de Ambiente y Energía. /Decreto sobre 
aprovechamiento de aguas, control y política de inversión/. 
(Gaceta Oficial de la República de Costa Risa, San José, 25 agosto 2005). 
 
Agenda del Agua.  Costa Rica 2013-2030. Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones., 
Dirección de agua. 2013. 
(Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones - http://www.minae.go.cr).  
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España 
 
Decreto, 17 junio 1955. Ministerio de la Gobernación. Por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales.  /Capítulo Tercero Gestión directa de servicios. Sección 2.ª De 
los servicios económicos: municipalización y provincialización. Subsección 1.ª Naturaleza y alcance. 
Artículo 49.  Título Cuarto De la cooperación provincial a los servicios municipales.  Capítulo Segundo. 
Formas y ámbito de cooperación. Artículo 162. /Última modificación: 29 de diciembre de 2009. Texto 
actualizado al 19 septiembre 2014/.   
(Boletín Oficial del Estado. Madrid, 15 julio 1955). 
 
Ley N° 7/1985, 2 abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local. /Título I Disposiciones generales. 
Capítulo III Competencias. Título VI Bienes, actividades y servicios, y contratación. Capítulo II 
Actividades y servicios. Artículo 86. Disposiciones Adicionales. Novena. Redimensionamiento del sector 
público local. /Última modificación: 30 de diciembre de 2013. Texto actualizado al 19 septiembre 
2014/.   
(Boletín Oficial del Estado. Madrid, 3 abril 1985). 
 
Estudio sobre la normativa vigente en materia de suministro de agua. 2013. 
(Facua. Consumidores en acción. Madrid - http://www.facua.org/). 
 
Guía para el desarrollo de normativa local en la lucha contra el cambio climático.  Normativa sobre 
gestión sostenible del agua. 2013. 
(Sección de la Federación Española de Municipios. Madrid - http://www.redciudadesclima.es/). 
 
La gestión del agua en España, análisis de la situación actual del sector y retos futuros. Febrero 2014. 
(Acciona, Compañía Pionera en Desarrollo y Sostenibilidad de España - http://www.acciona.es/). 
 

Madrid 
 
Ley Nº 3/1992. 21 mayo 1992. Por la que se establecen medidas excepcionales para la regulación del 
abastecimiento de agua en la Comunidad de Madrid. /Actualizada al 16 febrero 2007/. 
(Legislación de la Comunidad de Madrid - http://www.madrid.org). 
  
Ley Nº 17/1984, 20 diciembre 2014. Reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la 
Comunidad de Madrid. /Texto actualizado al 29 de octubre de 2013/.  
(Legislación de la Comunidad de Madrid - http://www.madrid.org). 
 
Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid. 31 mayo 2006.  
(Madrid - http://www.madrid.es). 
 
Acuerdo. 30 marzo 2011. Pleno del Ayuntamiento de Madrid por el que se aprueba la Ordenanza por 
la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones contenidas en la normativa estatal 
y autonómica de transposición de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. /Ver artículo nº 13/. 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 8 abril 2011).  
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Decreto Nº 135/2012, 27 diciembre 2012. Consejo de Gobierno. Por el que se aprueban las tarifas 
máximas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y agua reutilizable en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid. 
(Legislación de la Comunidad de Madrid - http://www.madrid.org). 
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México 
 
Ley de Aguas Nacionales. Sancionada y Promulgada: 1 diciembre 1992. /Texto actualizado al 11 agosto 
2014/. 
(Secretaría de Gobernación.  http://www.ordenjuridico.gob.mx).  
 
Reglamento, 11 enero 1994. Poder Ejecutivo Federal. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
/Texto actualizado al 24 de mayo de 2011/. 
(Secretaría de Gobernación.  http://www.ordenjuridico.gob.mx).  
 
Distrito Federal 
 
Ley de Aguas del Distrito Federal. Sancionada y Promulgada: 30 abril 2003. 
(Diario Oficial de la Federación. México, D.C., 27 mayo 2003). 
 
Estado de México 
 
Decreto Nº 52, 22 febrero 2013. Legislatura del Estado. Ley de agua para el Estado de México y sus 
municipios.  
(Diario Oficial de la Federación. México, D.C.,  22 febrero 2013). 
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Paraguay 
 
Ley Nº 1.614.  General del marco regulatorio y tarifario del servicio público de provisión de agua 
potable y alcantarillado sanitario para la República del Paraguay. Sancionada: 24 de octubre 2000.  
Promulgada: 2 noviembre 2000.  
(Gaceta Oficial de la República del Paraguay. Asunción, 7 noviembre 2000). 
 
Decreto Nº 18.880, 2 octubre 2002. Ministerio del Interior. Por el cual se reglamenta la ley Nº 1.614 
“General del marco regulatorio y tarifario del servicio público de provisión de agua potable y 
alcantarillado sanitario para la República del Paraguay”. 
(Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones - http://www.ssme.gov.py). 
 
Ley Nº 3.239.  De los recursos hídricos del Paraguay. Sancionada: 14 junio 2007. Promulgada: 10 julio 
2007. 
(Geología de Paraguay - http://www.geologiadelparaguay.com). 
 
Decreto Nº 5.516, 25 noviembre 2010. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. Por el que 
cual se modifica parcialmente y amplía el reglamento de la ley Nº 1.614 “General del marco 
regulatorio y tarifario del servicio público de provisión de agua potable  y alcantarillado sanitario para 
la República del Paraguay”, aprobado por decreto nº 18.880 del 2 octubre 2002.  
(Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones - http://www.ssme.gov.py). 
 
Gobernabilidad del agua en el Paraguay. Enero 2013. 
(Guardianes del Acuífero -  http://www.agua.org.py). 
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Uruguay 
 
Agua y Saneamiento. Texto Compilado de Normativas de URSEA. Legislación nacional y normativas 
departamentales de Montevideo. Versión mayo 2014.  
(Unidad reguladora de servicios de energía y agua. Montevideo. http://www.ursea.gub.uy). 
 
Yelpo, Laura; Serrentino; Carlos. “Uruguay y la gestión de sus recursos hídricos”. Uruguay, Informe 
Sectorial, 2000. 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe. http://www.cepal.org) 
 
Domínguez, Ana. “La gestión sustentable del agua en Uruguay”. REDES, amigos de la tierra de 
Uruguay – Uruguay Sustentable, 2008. 
(Redes amigos de la tierra Uruguay. http://www.bvsde.paho.org).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ursea.gub.uy/
http://www.bvsde.paho.org/
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Venezuela 
 
Ley Orgánica para la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento. Sancionada y 
Promulgada: 20 noviembre 2001. 
(Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  Caracas, 31 diciembre 2001).  
 
Ley de reforma parcial de la Ley Orgánica para la prestación de los servicios de agua potable y de 
saneamiento. Sancionada y Promulgada: 20 marzo 2007. 
(Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  Caracas, 6 septiembre 2007).  
 
Régimen Jurídico de la Ley Orgánica para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de 
Saneamiento. 31 diciembre 2001. 
(Badell & Grau - http://www.badellgrau.com).  
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Dossier legislativo 

Año l 

N° 001 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU-1 

1er Período Legislativo, Acta del 22 de octubre de 1854.  

N° 002 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 

 2do Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1855.  

N° 003 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 

3er Período Legislativo, Acta del 19 de mayo de 1856.  

N° 004 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). –SDeIA, DRAyAU- 

4to Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1857.  

N° 005 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 

5to Período Legislativo, Acta del 20 de mayo de 1858.  

N° 006 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

                                                           

1
    SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DRAyAU: DEPARTAMENTO REFERENCIA ARGENTINA Y 

ATENCIÓN AL USUARIO. 
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–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. Justo 

José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 

6to Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1859.  

N° 007 Pueblos Originarios. Doctrina y Jurisprudencia. SDeIA, DIeIA-2 

N° 008 Tratados Internacionales: Argentina- Países Limítrofes. 2000- 2012. – SDeIE, 

DIeIE-3 

N° 009  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Diciembre - 

2012. – SDeIE, DIeIE- 

N° 010  Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - 

Diciembre - 2012. – SDeIE, DIeIE- 

Nº 011     Legislación Extranjera. Blanqueo y Repatriación de Capitales.  – SDeIE, DIeIE - 

DREyAU. 4 

N° 012 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal  

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. 

Santiago Derqui (1860- 1861). –SDeIA, DRAyAU- 

7mo Período Legislativo, Acta del 17 de mayo de 1860.  

N° 013 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo Federal    

–Actas de Paraná-. Presidente de la Confederación Argentina. 

Santiago Derqui (1860- 1861). –SDeIA, DRAyAU- 

8vo Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1861.  

Nº 014     Legislación Extranjera. Banco de Datos Genéticos.  –  SDeIE, DIeIE. 

N° 015 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Instalación-. 

Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y Encargado del Poder 

Ejecutivo nacional. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 

                                                           

2
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E 

INFORMACIÓN ARGENTINA. 
3
 SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DIeIE: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E 

INFORMACIÓN EXTRANJERA. 
4
   SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DREyAU: DEPARTAMENTO REFERENCIA EXTRANJERA Y 

ATENCIÓN AL USUARIO. 
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 9no Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1862.  

N° 016 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Instalación-. 

Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). 

–SDeIA, DRAyAU- 

 10mo Período Legislativo, Acta del 05 de mayo de 1863.  

N° 017 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la Apertura-. Presidente de 

la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, 

DRAyAU- 

 11er Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1864.  

N° 018 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la Apertura-. Presidente de 

la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, 

DRAyAU- 

 12do Período Legislativo, Acta del 1° de mayo de 1865.  

N° 019 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la Apertura-. 

Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo 

nacional. Marcos Paz (1866). –SDeIA, DRAyAU- 

 13er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1866.  

N° 020 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura-. 

Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). 

–SDeIA, DRAyAU- 

 14to Período Legislativo, Acta del 2 de junio de 1867.  

N° 021 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. 

Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura-. 

Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). 

–SDeIA, DRAyAU- 

 15to Período Legislativo, Acta del 18 de mayo de 1868.  

N° 022  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero-Marzo - 

2013. – SDeIE, DIeIE- 
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N° 023      Legislación Extranjera. Aborto. – SDeIE, DIeIE. 

N° 024     Tratados Internacionales – América Latina – 2011-2012. SDeIE, DIeIE. 

N° 025     Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-

Junio - 2013. – SDeIE, DIeIE 

N° 026    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril-Junio – 2013. 

SDeIE, DIeIE 

N° 027  Decretos de Necesidad y Urgencia. Legislación Nacional. Doctrina y    
Jurisprudencia.  Actualización 2011‐2012. –SDeIA, DIeIA 

N° 028  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐       

                16to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1869. 

N° 029  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐                 

                17mo Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1870. 

N° 030  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐ 

                 18vo Período Legislativo, Acta del 4 de julio de 1871. 

N° 031  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐ 

                 19no Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1872. 

N° 032  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐ 
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                 20mo Período Legislativo, Acta del 11 de mayo de 1873. 

N° 033  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU‐ 

                 21er Período Legislativo, Acta del 13 de mayo de 1874. 

N° 034    Legislación Extranjera. Régimen Penal de Menores. – SDeIE, DIeIE. 

N° 035  Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Civil. 
Doctrina. – SDeIA, DIeIA-  

N° 036  Legislación Extranjera. Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
Adopción, Derechos del Consumidor, Divorcio Incausado, Propiedad 
Comunitaria Indígena, Responsabilidad Civil del Estado, Sociedades 
Unipersonales y Técnicas de Reproducción Humana Asistida. – SDeIE, DIeIE. 

N° 037    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre  – 

2013. SDeIE, DIeIE 

 

Año ll 

N° 038    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre  – 
2013. SDeIE, DIeIE 

N° 039      Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre  
– 2013. SDeIE, DIeIE 

N° 040  Trata de Personas y Delitos Conexos. Tratados, Acuerdos y Convenios 
Internacionales. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. – Marzo 2014 
– SDeIA, DIeIA y DTNJA5- 

N° 041      Legislación Extranjera. Residuos Sólidos. - SDeIE, DIeIE. 

N° 042     Legislación Extranjera. Hidrocarburos. - SDeIE, DIeIE. 

N° 043   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo – 2014.  
SDeIE, DIeIE. 

                                                           

5
  SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN 

ARGENTINA. DTNJA: DEPARTAMENTO TRATAMIENTO NORMAS JURÍDICAS ARGENTINAS. 
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N° 044      Legislación Extranjera. Trata de Personas. - SDeIE, DIeIE.  

N° 045    Legislación Extranjera. Uso Racional de la Energía y su Tratamiento en la 
Educación. - SDeIE, DIeIE. 

N° 046      Legislación Extranjera. Contaminación Acústica. - SDeIE, DIeIE. 

N° 047   Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
22do Período Legislativo, Acta del 8 de mayo de 1875.  

N° 048   Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
23er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1876.  

N° 049  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
24to Período Legislativo, Acta del 4 de mayo de 1877.  

N° 050  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
25to Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1878.  

N° 051  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso 
Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la 
República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
26to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1879.  

N° 052     Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril – Junio  – 2014. SDeIE, 
DIeIE. 

N° 053    Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio  – 
2014. SDeIE, DIeIE. 

N° 054 Legislación Nacional. Período 2011- 2013. Ordenamiento Temático. 
Actualización. –SDeIA, DIeIA- 

N° 055     Legislación Extranjera. Drones. - SDeIE, DIeIE. 

N°056   Seguro Ambiental – Gestión de PCB’s. Legislación Nacional. Doctrina y 
Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA. 
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N° 057      Legislación Extranjera. Juicio por Jurados. - SDeIE, DIeIE. 

N° 058  Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y 
Jurisprudencia. - SDeIA, DIeIA. 

N° 059 Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. 
SDeIA, DIeIA. 

N° 060 Tratados Internacionales. América Latina. 2013 - SDeIE, DIeIE. 

N° 061  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2014. 
SDeIE, DIeIE. 

Nº 062     Legislación extranjera. Agua  Potable – Consumo Domiciliario - SDeIE, DIeIE. 

 

 


